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I. RESUMEN DE LA INVESTIGACIÓN 

 

l objetivo del presente trabajo consistió en analizar el 

reconocimiento que históricamente se le ha dado al derecho al 

agua dentro de los diversos instrumentos internacionales de 

derechos humanos y del derecho internacional humanitario, así como 

analizar su concepción y los principios básicos que lo componen.  

Igualmente, se estudiaron las obligaciones contraídas por los Estados en 

relación con este derecho, así como su justiciabilidad en el ámbito 

nacional e internacional.  

 

La metodología utilizada se basó en la búsqueda, revisión y análisis de los 

ordenamientos jurídicos y administrativos, informes, investigaciones, 

jurisprudencia y sentencias que contemplan el derecho al agua tanto en 

tiempos de paz como de guerra. 

 

Del análisis se desprende que el derecho al agua es un derecho humano 

propiamente dicho, reconocido en el hard y el soft law. Asimismo, resulta 

fundamental contar con un sistema de suministro y gestión del agua que 

ofrezca a la población iguales oportunidades del disfrute del recurso con 

sus características propias: disponibilidad, calidad y accesibilidad.  

 

Los Estados tienen obligaciones inmediatas y progresivas, así como el 

deber de respetar, proteger y garantizar este derecho fundamental, ya 

que el derecho al agua es un derecho justiciable tanto a nivel nacional 

como internacional.  

 

En este sentido, el derecho al agua debe propiciarse en todo momento, 

tanto en tiempo de paz, como en tiempo de guerra, atendiendo a la 

E 
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convivencia y complementariedad del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.  

 



http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-21472013000200011&lng=es&nrm=iso
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se corre el riesgo de otorgar mayor valor a unos derechos sobre otros, lo 

cual rompería notoriamente con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad que poseen en igualdad 

de condiciones todos y cada uno de los derechos humanos. 

 

Uno de los hitos más importantes ha sido el reconocimiento por parte de 

la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre el derecho humano al 

agua, esto es, en julio de 2010 la Asamblea reconoció el derecho de todos 

los seres humanos a tener acceso a una cantidad de agua suficiente para 

el uso doméstico y personal, que sea segura, aceptable, asequible y 

accesible físicamente.5 

 

Por lo que, en esta misma línea, se plantearon los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio (ODM), mismos que fueron de vital importancia, debido a que 

189 líderes internacionales se comprometieron a la puesta en marcha de 

la declaración del milenio y sus ocho Objetivos de Desarrollo, los cuales 

iban desde la reducción de la pobreza, hasta la detención de la 

propagación del VIH/SIDA, constituyendo así uno de los esfuerzo más 

significativos de la historia contemporánea a fin de ayudar a los más 

necesitados.  

 

Dentro de estos ODM se destacó lo crucial que es el agua como líquido 

vital para la salud, el desarrollo y el bienestar humano, por lo que la meta 

para 2015 consistía en reducir en un 50% la proporción de personas sin 

acceso a un abastecimiento mejorado de agua, la cual se cumplió cinco 

años de antelación, esto es en 2010.  

 
5 El 28 de julio de 2010, a través de la Resolución 64/292, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
reconoció explícitamente el derecho humano al agua y al saneamiento, reafirmando que un agua potable limpia 
y el saneamiento son esenciales para la realización de todos los derechos humanos. La Resolución exhorta a 
los Estados y organizaciones internacionales a proporcionar recursos financieros, a propiciar la capacitación y 
la transferencia de tecnología para ayudar a los países, en particular a los países en vías de desarrollo, a 
proporciona 

http://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/human_right_to_water.shtml
http://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/human_right_to_water.shtml
http://www.un.org/es/millenniumgoals/environ.shtml
http://www.un.org/es/millenniumgoals/environ.shtml
http://www.un.org/es/millenniumgoals/environ.shtml
http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/64/292&Lang=S


http://www.un.org/es/millenniumgoals/environ.shtml
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derechos diferentes y etapas subsiguientes de un mismo proceso. No 

obstante, la presente investigación está centrada únicamente en el 

derecho humano al agua, sin entrar al estudio profundo del derecho 

fundamental al saneamiento. 

 

En esta óptica, se examina el reconocimiento del derecho al agua por un 

lado en el derecho internacional de los derechos humanos y por otro, 

dentro del derecho internacional humanitario (DIH) y su construcción en 

los conflictos armados de índole internacional y no internacional. En la 

última parte, se expone la idea de que el derecho internacional público -

derecho internacional de los derechos humanos y DIH- convergen frente 

a la obligación de respeto, protección y garantía del derecho al agua en 

la presencia de un conflicto armado, debido a que el derecho internacional 

de los derechos humanos y DIH son ramas que han tenido un origen, una 

evolución y una aplicación distinta. 

 

En tal sentido, es dable afirmar que al ser el derecho humano al agua un 

derecho fundamental para asegurar el respeto y protección de los 

derechos humanos que conforman el núcleo duro de derechos, resulta 

indispensable que las partes que en tiempo de paz, como las inmersas en 

un conflicto armado, se valgan de los parámetros establecidos tanto por 

el DIH, como por el derecho internacional de los derechos humanos, 

resultando indispensable el análisis del derecho humano al agua en cada 

área correspondiente. 

 

A manera de justificación se espera que este trabajo sirva de base para 

poder entablar una discusión en la profundidad del tema, y en busca de 

una protección más amplia para que las personas vean satisfecho su 

derecho humano al agua. Además que promoverá una mejor 

conceptualización en la región sobre el derecho al agua y los elementos 
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http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/water-and-sanitation/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/water-and-sanitation/
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Es de explorado derecho que al verse transgredido el derecho el agua, de 

igual forma se ven vulnerados otros derechos humanos como lo son el 

derecho a la vida, a la salud, a una alimentación adecuada, a una vida 

digna, entre otros. No se debe olvidar que los derechos humanos son 

interdependientes, por ello, todos los derechos fundamentales se 

encuentras estrechamente relacionados entre sí.  

 

Ahora bien, los Estados tienen una obligación frente a los derechos 

humanos, entre ellos México, el cual ha ratificado y mostrado 

públicamente su compromiso con el respeto y protección de los derechos 

humanos de todas las personas que se encuentre bajo su jurisdicción, 

tanto en el Sistema Universal, como en el Sistema Interamericano, así 

como con los múltiples discursos internacionales y nacionales por parte 

de los representantes estatales. 

 

Las preguntas que se desprenden de la problemática planteada y que 

guiarán la presente investigación son ¿Es el derecho al agua un derecho 

humano? ¿Qué instrumentos internacionales reconocen este derecho? ¿Es 

un derecho justiciable? ¿Cuál es la obligación de los Estados frente a este 

derecho? Desde una perspectiva del derecho internacional humanitario 

surgen interrogaciones clave sobre ¿Qué sucede con el derecho al agua 

en caso de conflicto armado? y ¿El derecho al agua forma parte del núcleo 

duro de derechos?  

 

III.2 OBJETIVO GENERAL 

Analizar la normativa sobre derecho al agua, a la luz del derecho 

internacional de los derechos humanos.  
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http://www.worldwatercouncil.org/index.php?id=963


http://tragua.com/nuevo/?page_id=39
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Dentro del Tercer Foro Mundial del Agua, en Kyoto, Osaka y Shiga, Japón, 

en 2003, la idea central se basó en mejorar la calidad de vida de las 

personas, buscando la construcción de una nueva agenda que atendiera 

al uso sustentable del recurso hídrico para el crecimiento económico y el 

alivio de la pobreza, enmarcado dentro de los acuerdos internacionales 

como el de Johannesburgo y las restricciones impuestas por la economía 

geopolítica del agua. Además, en este foro se ilustra y menciona el acceso 

al agua como un derecho fundamental para la vida, pero aún no es una 

concepción común de todos los Estados.15 

 

En esta misma sesión, los Estados proponían explorar el financiamiento y 

participación del sector privado, ajustándola a sus políticas y prioridades 

nacionales, asegurando la protección de los intereses de los pobres.16 No 

obstante, la gran alianza de movimientos sociales: grupos ambientalistas, 

consumidores, personas indígenas, sindicatos, grupos anti-represas, 

entre otros, levantaron su voz contra la privatización del agua, 

rechazando dichos planes impulsados bajo el emblema de 

"recomendación" de los organismos multilaterales de financiamiento 

frente a la crisis del recurso. Los representantes de estas organizaciones 

de la sociedad civil afirmaron que se encontraban en la defensa del 

recurso hídrico, para que este sea realmente considerado como un 

derecho humano sosteniendo (Selva, 2003). 

 

En 2006, se celebró el Cuarto Foro Mundial del Agua en México, en el cual 

el mandatario federal del país sede señaló que el agua, es sobre todo un 

derecho humano, al que nadie puede renunciar, y que los Estados tiene 

la obligación moral y política de asegurar que a nadie se le niegue su 

 
15 Ver los estudios de caso presentados por Voces de Las Américas dentro del IV Foro Mundial del Agua. 
16 Ver punto 6 de Ministerial Declaration, assembled in Kyoto, Japan on 22-23 March 2003, on the occasion of 
the 3rd World Water Forum. 
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derecho a este líquido vital, así también, el presidente del Consejo Mundial 

del Agua declaró que el derecho al agua es un elemento indispensable de 

la dignidad humana.17 Todo esto se apoyó en el reconocimiento oficial que 

las Naciones Unidas habían hecho sobre el derecho humano al agua, 

mediante la Observación General (OG) número 15 del Comité de Derechos 

Económicos Sociales y Culturales (2002).  

 

De igual manera, se enfatizó en la Declaración Ministerial la necesidad de 

incluir al agua y al saneamiento como prioridades en los procesos 

nacionales, en particular en las estrategias nacionales de desarrollo 

sustentable y reducción de la pobreza, así como la importancia crítica del 

agua, para todos los aspectos, incluyendo la reducción de desastres 

relacionados con el agua, la salud, el desarrollo agrícola y rural, la hidro-

energía, la seguridad alimentaria, la igualdad de género, así como el logro 

de la sustentabilidad y protección ambiental.18 

 

En el Quinto Foro Mundial del Agua, llevado a cabo en Estambul, Turquía, 

en 2009, el Vice ministro de Suiza resaltó que el acceso al agua y 

saneamiento es un derecho humano básico.19 Se puntualizó en la 

necesidad de alcanzar y cumplir con los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

(ODM), ya que el agua es indispensable para el desarrollo económico y 

social, la seguridad alimentaria y la erradicación de la pobreza y el 

hambre.20 Así también, se destacó el que los países deben adoptar e 

implementar el derecho humano al agua, tanto en sus leyes nacionales, 

como a través de los objetivos de desarrollo de las Naciones Unidas.21 

 

 
17 Ver Síntesis del 4to Foro Mundial del Agua, Comisión Nacional del Agua, México, p. 95. 
18 Ver punto 1 de la Declaración ministerial del Cuarto Foro Mundial del Agua. 
19 Ver Final report, political process, p. 91. 
20 Ver Istanbul Declaration of Heads of States on Water. 
21 Ver Activities During the Forum, Final report: 5th World Water Forum. In this part more than 50 members 
of PSI unions participated in the 5th World Water Forum. 

http://www.preventionweb.net/go/11456
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De igual forma, en julio de 2003 se aprobó por unanimidad la propuesta 

de la resolución del Parlamento Europeo sobre la Comunicación de la 

Comisión de las Comunidades Europeas sobre Política de Gestión del Agua 

en los países en Desarrollo y Prioridades de la Cooperación de la Unión 

Europea al Desarrollo,29 en la que se reafirma que el acceso al agua para 

todos es un derecho y además, se estima la creación del Fondo Europeo 

para el Agua para los países de África, del Caribe y del Pacífico,30 mismo 

que fue creado por decisión del Consejo de la Unión Europea el 22 de 

marzo de 2004, y tiene como objeto apoyar la política del agua de los 

países beneficiarios, basada en la gestión democrática y en la distribución 

equitativa. 

 

Consecutivamente, el Parlamento Europeo abordó la cooperación como 

un asunto clave del desarrollo para solucionar la cuestión del agua y del 

saneamiento en el medio urbano,31 esto bajo su resolución 

2006/2246(INI), sobre la Integración de la sostenibilidad en las Políticas 

de Cooperación al Desarrollo, publicada en el Diario Oficial de la Unión 

Europea el 1 de febrero de 2007. De igual forma, se ha incitado e 

impulsado la labor de ejecución del derecho al agua por los Estados 

miembros con apoyo de la sociedad civil, aprobando por resolución del 

Parlamento Europeo, el 8 de septiembre de 2015, el seguimiento de la 

 
29 Esta Comunicación propone las modalidades de creación del Fondo para el agua y describe la evolución 
futura de la iniciativa europea para el agua (COM(2002) 132 - C5-0335/2002 - 2002/2179(COS)), Ver 
numerales 21-28. Disponible en http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-
//EP//NONSGML+REPORT+A5-2003-0273+0+DOC+PDF+V0//ES (consultado el 8 de junio de 2016). 
30 El Consejo por Decisión 2004/289/CE, de 22 de marzo de 2004 relativa a la liberación parcial del importe 
condicional de 1 000 millones de euros con cargo al noveno Fondo Europeo de Desarrollo para la cooperación 
con países de África, del Caribe y del Pacífico para la creación de un Fondo para el Agua. http://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32004D0289&from=ES 
31 El numeral 54 sobre la Integración de la sostenibilidad en las políticas de cooperación al desarrollo, subraya 
que, en un contexto de crecimiento urbano anárquico, la cuestión del agua y del saneamiento en el medio 
urbano es un asunto clave del desarrollo, ya que en torno a los servicios públicos locales se puede construir 
una capacidad municipal de buenas prácticas en materia de gobernanza democrática. Resolución del 
Parlamento Europeo sobre la integración de la sostenibilidad en las políticas de cooperación al desarrollo 
(2006/2246(INI)). 

http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//NONSGML+REPORT+A5-2003-0273+0+DOC+PDF+V0//ES
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//NONSGML+REPORT+A5-2003-0273+0+DOC+PDF+V0//ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32004D0289&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32004D0289&from=ES






http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_214_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_214_esp.pdf


http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-70_derechos_humanos_personas_mayores_firmas.asp
http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_A-70_derechos_humanos_personas_mayores_firmas.asp


http://www.derecho.uba.ar/revistagioja/articulos/R0008A006_0004_investigacion.pdf
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https://www.who.int/water_sanitation_health/diseases/WSH03.02.pdf


http://www.wateraid.org/




http://www.who.int/wer






39 
 

el consumo y todas las necesidades deben satisfacerse. El nivel de 

preocupación de salud es muy bajo.  

 

ii) Acceso intermedio, si el agua (cantidad media que supere los 50 

litros por día) es suministrada a través de un solo grifo en la parcela 

o vivienda (o dentro de 100 metros o 5 minutos en total tiempo de 

recogida). Se ven cubiertas la mayoría de las necesidades de 

consumo e higiene básica. El nivel de preocupación de salud es bajo. 

 

iii) Acceso básico, si el agua (cantidad media que difícilmente supera 

los 20 litros por día) está a una distancia de entre 100 y 1000 

metros, o se encuentra de 5 a 30 minutos en total tiempo de 

recogida. Aquí el consumo debe ser asegurado, es posible llevar a 

cabo el lavado de manos y la higiene de los alimentos básicos, es 

probable que se realice el lavado y/o baño en la fuente de agua con 

volúmenes adicionales de este recurso. La calidad del agua es difícil 

de garantizar y el nivel de preocupación de salud es alto. 

iv) Sin acceso, si la fuente (cantidad recolectada a menudo por 

debajo de 5 litros por día) se encuentra a más de 1000 metros o 30 

minutos en total tiempo de recogida, el consumo no puede 

asegurarse y la higiene no es posible (a menos que sea realizada 

directamente en la fuente de agua), el nivel de preocupación de 

salud es muy alto.60 

 

De igual manera, la accesibilidad física implica que la integridad personal 

no se vea amenazada por la obtención del servicio e instalaciones de 

agua, debiendo abordarse cuestiones de seguridad al seleccionar las 

 
60 HOWARD, Guy & BARTRAM, Jamie., op. cit., p. 1. 
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grupos marginados son los que requieren atención especial debido a que 

son grupos tradicionalmente excluidos por decisiones políticas.76 

 

En este sentido, no resulta válido negar el acceso a los servicios, que sean 

desproporcionales o que menoscaben el igual disfrute del derecho al agua 

con base en el sexo, edad, raza, discapacidad, color, orientación sexual, 

estado civil, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o condición social, 

etcétera.  

 

Es más, el Estado debe tutelar preferente a aquellos grupos considerados 

socialmente vulnerables y marginados, así como a las personas que no 

tengan los medios suficientes para ejercer satisfactoriamente su derecho 

al agua potable, evitando toda discriminación activa y, emprendiendo 

políticas públicas, acciones afirmativas y enfocando la distribución del 

recurso tendiente a la no exclusión de este derecho.  

 

Por lo tanto, las personas: mujeres, niños, habitantes de áreas rurales o 

áreas urbanas desfavorecidas -incluso de los asentamientos humanos 

espontáneos y sin  hogar-, comunidades indígenas, comunidades 

nómadas o errantes, refugiados, solicitantes de asilo, desplazados 

internos y repatriados, personas de edad avanzada, personas con 

discapacidad, personas con enfermedades graves o crónicas, víctimas de 

desastres naturales, personas que viven en regiones donde existe escasez 

de agua, que viven en zonas áridas y semiáridas o en pequeñas islas y 

personas bajo custodia, detenidas o privadas de su libertad, ostentan una 

posición de preferencia para la satisfacción de cualquier derecho humano, 

incluido el derecho al agua, a fin de lograr su ejercicio igualitario.  

 
76 BELLOTTI, Mirtha Liliana, op. cit., p. 115. 
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d) Acceso a la información 

 

La accesibilidad comprende el derecho de solicitar, recibir y difundir 

información sobre las cuestiones del agua.77 

 

Esta accesibilidad a la información se refiere a que la explicación del uso 

del agua y los servicios de saneamiento sea entendible para todas las 

personas, así como su conservación, mantenimiento y costo de los 

mismos. Esta característica también debe vislumbrarse en todo proceso 

de participación social, y sobre todo en las tomas de decisiones por parte 

de las autoridades estatales, relativas al derecho al agua, en el cual, todas 

las personas, incluyendo a aquellas de grupos vulnerables y marginados, 

deben ser escuchadas y tomadas en cuenta, dentro de este proceso de 

planeación democrática, con la finalidad de que las políticas 

gubernamentales se elaboren equitativamente y sin exclusión, en miras 

de un desarrollo sustentable y sostenible.  

  

 
77 Observación General número 15: El derecho al agua, op. cit., párr. 12. 
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VI. CAPÍTULO IV. LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO SOBRE EL 

DERECHO HUMANO AL AGUA 

 

VI. 1. OBLIGACIÓN GENERAL. PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y 

NO REGRESIÓN 

 

omo es de explorado derecho, diversos instrumentos 

internacionales de derechos humanos, sobre todos los que 

reconocen los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(DESC) prevén la aplicación progresiva de ciertos derechos y reconocen 

los obstáculos que representa la escasez de recursos, no obstante, 

también imponen a los Estados Partes diversas obligaciones de efecto 

inmediato.  

 

En tal virtud, el principio de efectividad aunado con el principio de 

progresividad, vienen a derrumbar esta teoría de que los derechos 

humanos son derechos de carácter programático, sobre todo, porque su 

disfrute no puede quedar condicionado a la posterior creación de 

ordenamientos jurídicos o administrativos por parte de las autoridades 

competentes.  

 

En efecto, el derecho al agua cuenta con una exigibilidad inmediata, la 

cual radica en la obligación Estatal de otorgar el mínimo vital a toda 

persona, y una vez alcanzado ese piso elemental, el deber de implementar 

y poner en marcha el principio de progresividad, adoptando 

continuamente medidas necesarias para avanzar lo más rápidamente 

C 
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posible en busca de garantizar el disfrute pleno y efectivo de cada uno de 

los derechos fundamentales.78 

 

Por lo que, a juicio del Comité, se identifican como obligaciones básicas, 

con carácter inmediato, en relación el derecho al agua y al saneamiento 

las siguientes:  

a) Garantizar el acceso a la cantidad esencial mínima de agua que 

sea suficiente y apta para el uso personal y doméstico, y para 

prevenir las enfermedades; 

b) Asegurar el derecho de acceso al agua, en las instalaciones y 

servicios de agua sobre una base no discriminatoria, en especial 

a los grupos vulnerables o marginados; 

c) Garantizar el acceso físico a instalaciones o servicios de agua que 

proporcionen un suministro suficiente y regular de agua salubre; 

que tengan un número suficiente de salidas de agua para evitar 

unos tiempos de espera prohibitivos; y que se encuentren a una 

distancia razonable del hogar; 

d) Velar por que no se vea amenazada la seguridad personal cuando 

las personas tengan que acudir a obtener el agua; 

e) Velar por una distribución equitativa de todas las instalaciones y 

servicios de agua disponibles; 

f) Adoptar y aplicar una estrategia y un plan de acción nacionales 

sobre el agua para toda la población; la estrategia y el plan de 

acción deberán ser elaborados y periódicamente revisados en 

base a un proceso participativo y transparente; deberán prever 

métodos, como el establecimiento de indicadores y niveles de 

referencia que permitan seguir de cerca los progresos realizados; 

el proceso mediante el cual se conciban la estrategia y el plan de 

 
78 Observación General número 3: La índole de las obligaciones de los Estados Partes, Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, 1990, párr. 37. 









52 
 

VI. 2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

a) Obligación de respetar 

 

La obligación de respetar exige que los Estados Partes se abstengan de 

injerir directa o indirectamente en el ejercicio del derecho al agua. 

Comprende, entre otras cosas, el abstenerse de toda práctica o actividad 

que deniegue o restrinja el acceso al agua potable en condiciones de 

igualdad, de inmiscuirse arbitrariamente en los sistemas consuetudinarios 

o tradicionales de distribución del agua, de reducir o contaminar 

ilícitamente el agua, y de limitar el acceso a los servicios e infraestructuras 

de suministro de agua o destruirlos como medida punitiva.85 

 

El deber de respetar se refiere a un no hacer, a una obligación de no 

entrometerse arbitrariamente en la distribución y el disfrute del derecho 

al agua, esto es, que el servicio no sea restringido o negado por una causa 

imputable al Estado. Lo cual también implica no contaminar con desechos 

procedentes de instalaciones pertenecientes al Estado, o en su caso sobre 

los permisos otorgados a particulares, así como tampoco destruir 

infraestructura encargada del suministro de agua. Este tipo de obligación 

toma su mayor importancia dentro de los conflictos armados, en donde 

todas las acciones de los Estados deben ser acordes al Derecho 

Internacional Humanitario.  

 

b) Obligación de Proteger 

 

La obligación de proteger exige que los Estados Partes impidan a terceros 

que menoscaben en modo alguno el disfrute del derecho al agua. Por 

 
85 Ibíd., párr. 21.  
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terceros se entiende particulares, grupos, empresas y otras entidades, así 

como quienes obren en su nombre.86 

Retomando el tema de propiedad originaria del Estado sobre los recursos 

hídricos, el Estado está facultado para otorgar a particulares la 

explotación, el uso o aprovechamiento del mismo. Y cuando los servicios 

de suministro -redes de canalización, cisternas y acceso a ríos y pozos- 

estén concesionados a terceros, el Estado adquiere una doble obligación, 

por una parte, su deber de proporcionar el acceso al agua potable a toda 

su población, el cual no cesa o desaparece por delegarle a un particular 

dicha función, y por otra, el deber de vigilancia de que esa persona física 

o jurídica no impida o menoscabe el acceso físico, en condiciones de 

igualdad y a un costo razonable el recurso, de manera suficiente, salubre 

y aceptable.  

 

Igualmente, para cumplir con su obligación de proteger los Estados deben 

adoptar las medidas necesarias y efectivas para impedir, por ejemplo, 

que terceros denieguen el acceso al agua potable en condiciones de 

igualdad, que contaminen o exploten en forma no equitativa los recursos 

hídricos, con inclusión de las fuentes naturales, los pozos y otros sistemas 

de distribución de agua.87 

 

Entonces, para impedir esos abusos debe establecerse un sistema 

regulador eficaz de conformidad con el PIDESC y la OG 15 del Comité, 

que prevea una supervisión independiente e imparcial, una auténtica 

participación pública y la imposición de multas por incumplimiento.88 

 

 
86 Ibíd., párr. 24. 
87 Ibíd., párr. 23. 
88 Ibíd., párr. 24. 
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Frente a esta obligación, el Estado cuenta con una labor de acción 

normativa y administrativa dentro de la planificación hídrica y de creación 

de estrategias eficaces para que toda persona pueda tener acceso al agua. 

Y a su vez, debe vigilar el medio ambiente, porque para ser capaz de 

brindar el acceso al agua, se tiene que prohibir su contaminación por parte 

de terceros, a quienes, puede imponer multas por su actuar contrario a 

derecho. Aunque, se sabe que el medio ambiente es considerado como 

un bien de difícil reparación y que con sanciones meramente económicas 

es imposible que se vea resarcido el daño provocado en un corto periodo, 

por lo que las medidas de prevención son fundamentales.  

 

c) Obligación de cumplir 

 

La obligación de cumplir se suele subdividir en: obligación de facilitar, 

promover y garantizar.  

 

i) La obligación de facilitar exige que los Estados Partes adopten medidas 

positivas que permitan y ayuden a los particulares y las comunidades a 

ejercer el derecho al agua.89 

 

En este punto, esta obligación exige que los Estados miembros adopten 

las medidas necesarias para el pleno ejercicio del derecho al agua, 

comprendiendo, entre otras cosas, la necesidad de reconocer en grado 

suficiente este derecho en el ordenamiento político y jurídico nacional, de 

preferencia mediante la aplicación de leyes, adopción de estrategias, 

planes y programas de acción en materia de recursos hídricos para el 

ejercicio de este derecho.90 

 

 
89 Ibíd., párr. 25. 
90 Ibíd., párr. 26. 
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Todas estas acciones positivas no deberán ser segregacionistas, sino ir en 

busca de la iguadad material, además de que su implementación gradual 

obliga a una constante fijación de metas, indicadores y revisión de los 

resultados, con la finalidad de que los instrumentos de planeación esten 

encausados a dotar del derecho al agua a todas las personas, invirtiendo 

en ello hasta el máximo de sus recursos disponibles, pues estas medidas 

implican, entre otras, la creación de políticas públicas por cada Estado.  

 

En la misma coyuntura, para ver satisfecha su obligación de cumplir, los 

gobiernos deben de actuar, en otras palabras, emprender acciones para 

garantizar la disponibilidad, la calidad adecuada y accesibilidad de la 

misma, tanto para las generaciones presentes, como las futuras, 

destacando la:  

a)  Reducción de la disminución de los recursos hídricos por 

extracción insostenible, desvío o contención;  

b)  Reducción y eliminación de la contaminación de las cuencas 

hidrográficas y de los ecosistemas relacionados con el agua por 

radiación, sustancias químicas nocivas y excrementos humanos; 

c)  Vigilancia de las reservas de agua;  

d)  Seguridad de que los proyectos de desarrollo no obstaculicen el 

acceso al agua potable;  

e)  Examen de las repercusiones de ciertas actividades que pueden 

afectar la disponibilidad del agua y en las cuencas hidrográficas 

de los ecosistemas naturales, como los cambios climáticos, la 

desertificación y la creciente salinidad del suelo, la deforestación 

y la pérdida de biodiversidad;  

f)  Aumento del uso eficiente del agua por parte de los 

consumidores; 

g)  Reducción del desperdicio de agua durante su distribución;  

h)  Mecanismos de respuesta para las situaciones de emergencia; y 
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Como es el caso de garantizar que el agua sea asequible, en el que los 

Estados deben adoptar las medidas necesarias, entre las que podrían 

figurar: a) La utilización de un conjunto de técnicas y tecnologías 

económicas apropiadas; b) Políticas adecuadas en materia de precios, 

como el suministro de agua a título gratuito o a bajo costo; y c) 

Suplementos de ingresos.95 

 

En consecuencia, todos los pagos por servicios de suministro de agua 

deberán basarse en el principio de la equidad, a fin de asegurar que esos 

servicios, sean públicos o privados, estén al alcance de todos, incluidos 

los grupos socialmente desfavorecidos. La equidad exige que no recaiga 

en los hogares más pobres una carga desproporcionada de gastos de agua 

en comparación con los hogares más ricos.96 

 

En tal cuestión, se exige a los Estados que el costo sea asequible -como 

se abordó a supra líneas-, y bajo ninguna circunstancia deberán primar 

los intereses económicos particulares, sobre el interés general.  

 

En este punto, resulta interesante lo sucedido con Argentina en la crisis 

económica que vivió durante los años 2001-2002, ya que sus tarifas de 

agua potable y saneamientos se encontraban en dólares, y debido a la 

devaluación del peso argentino, el costo que se presentaba por los 

servicios era excesivo, para lo cual, las empresas privadas que, en ese 

momento prestaban el servicio, pretendieron mantener dicho valor 

expresado en divisas; y ante la negativa del Estado, Argentina se convirtió 

en el país más demandado en el mundo ante el Centro Internacional de 

 
95 Ibíd., párr. 27. 
96 Ídem. 
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básicas, e incluso en el ODM número 6, los Gobiernos se comprometieron 

a garantizar el acceso de 50 litros de agua al día por individuo de forma 

gratuita en los hogares que cuidan de personas con VIH/SIDA. 

 

Si bien, el citado numeral de la normativa fiscal, plasma la oportunidad 

de acudir a solicitar una reclasificación, este ordenamiento no abre las 

posibilidades de que exista una nueva categorización o que el cobro se 

vea disminuido, esto es, no contempla un subsidio o tarifa preferencial en 

virtud de la condición específica que requieren estos grupos de personas. 

Ya que su consumo de agua es mayor por necesidad y no por mero 

desperdicio del recurso hídrico, y a quienes, independientemente de la 

región o manzana en que se ubiquen, les aplica la fórmula rígida: a mayor 

cantidad de agua, mayor cobro. 

 

Por lo tanto, es en este punto sobresale, por un lado, el deber del Estado 

de garantizar el acceso de los servicios de agua potable a un costo 

asequible, y por el otro, que la disponibilidad sea acorde a la demanda 

propia de cada persona. En tal sentido, la formula tendría que ser flexible, 

armónica y compatible con estos dos conceptos en miras de lograr una 

verdadera igualdad.  

 

Es por ello, que para que el Estado garantice el derecho humano al agua 

se debería de dotar a las personas que más lo necesitan, es decir, a las 

mujeres embarazadas, las mujeres que amamanta, las personas con 

VIH/SIDA, paludismo y otras enfermedades, de 50 a 100 litros de agua 

potable al día de manera gratuita, y el excedente de su consumo, 

conforme al principio constitucional de proporcionalidad aplicado a la 

materia fiscal,101 realizar el cobro correspondiente. 

 
101 Entendido como la obligación de los contribuyentes de contribuir al gasto público atendiendo a su capacidad 
contributiva. 







http://www.hchr.org.mx/images/doc_pub/G1722952.pdf
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agua y el saneamiento para las poblaciones marginadas que viven en las 

circunstancias más vulnerables, incluidos los pueblos indígenas, las 

poblaciones rurales, las personas sin hogar y los residentes de zonas 

urbanas periféricas con servicios deficientes.106  

 

Así como, también el Relator Especial recomendó que el Gobierno de 

México y los gobiernos de los países vecinos intensifiquen sus relaciones 

de cooperación existentes en la esfera del agua y el saneamiento, incluso 

intercambiando buenas prácticas y asistencia técnica.107 

 

En virtud de lo anterior, los países tienen un gran reto a fin de alcanzar 

los objetivos de la Agenda 2030, y México no es la excepción, por ende, 

la nueva administración pública deberá incluir en su Plan Nacional de 

Desarrollo, objetivos, metas y líneas de acción claras, a fin de hacer frente 

a las necesidades que implican el garantizar efectivamente el derecho 

humano al agua de la población sujeta a su jurisdicción. Para ello, es 

válido valerse de la cooperación internacional a través de acciones 

conjuntas, teniendo un piso básico y caminar con los países vecinos hacia 

un avance progresivo. 

  

 
106 Naciones Unidas, Op. Cit., p. 19. 
107 Naciones Unidas, Op. Cit., p. 21 
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VII. CAPÍTULO V. EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO AL 

AGUA EN EL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

 

Como ya se ha analizado, el derecho al agua en tiempo de paz cuenta con 

una protección y reconocimiento como derecho humano tanto por el hard 

law, como por el soft law. No obstante, en tiempos de conflicto armado 

no se cuenta con la amplia gama de instrumentos jurídicos que lo 

protegen, ni mucho menos que lo afirmen como derecho inherente a la 

persona, al contrario, su regulación es escasa, lo cual es preocupante, ya 

que las víctimas de un conflicto armado son más vulnerables ante la 

escasez del recurso hídrico indispensable para asegurarles la subsistencia 

salud adecuada, y sobre todo la vida digna.  

 

El derecho internacional de los derechos humanos y el derecho 

internacional humanitario (DIH) se han ido integrando con el paso de los 

años; como parte aguas de dicha complementariedad encontramos que 

en diciembre de 1953 la Organización de las Naciones Unidas (ONU)108 

condenó los asesinatos, mutilaciones, torturas y otras atrocidades 

cometidas por las fuerzas comunistas de Corea del Norte y comunistas 

chinas contra el personal militar capturado y las poblaciones civiles, como 

una ofensa a los derechos humanos, a la dignidad y al valor de la persona. 

 

En 1956 el Consejo de Seguridad de la ONU instó a la Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas y a las autoridades de Hungría a que se desistieran 

de toda medida represiva contra el pueblo húngaro, y a que se respetaran 

el goce de sus derechos y libertades fundamentales.109 En sí, la situación 

 
108 Res. AG 804 (VIII), 467ª. Sesión Plenaria de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 3 de diciembre 
de 1953, numeral 2. Disponible en: 
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/804(VIII)&Lang=S&Area=RESOLUTION 
109 Resolución 1312 (XIII), 787ª. Sesión plenaria de 12 de diciembre de 1958. Disponible en: 
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/1312(XIII)&Lang=S&Area=RESOLUTION 

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/804(VIII)&Lang=S&Area=RESOLUTION
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/1312(XIII)&Lang=S&Area=RESOLUTION
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estas personas gozan de la protección que ofrece el DIH e inmunidad 

sobre los efectos de la guerra. Es pertinente señalar que los combatientes 

al cambiar de categoría, por ejemplo, al pasar a ser prisioneros de guerra, 

heridos o náufragos, sí se encuentran protegidos, pues han perdido dicha 

condición.  

 

La protección a la que no referimos, presupone todo tipo de asistencia 

humanitaria como si se encontraran en tiempo de paz, para que, de cierta 

manera, la población civil pueda continuar con sus actividades cotidianas, 

mientras se desarrolla el conflicto armado. Esto implica una obligación de 

respeto de las partes en conflicto y, a su vez, de hacer por los Estados 

intervinientes, mediante acciones a favor de las víctimas para su 

supervivencia a través de la declaración de zonas protegidas.116  

 

La vigilancia y cumplimiento de las zonas protegidas, así como del 

ofrecimiento de otros servicios humanitarios está a cargo del Comité 

Internacional de la Cruz Roja (CICR), organismo imparcial que pude 

precisar de otras organizaciones sin fines de lucro para cumplir con su 

mandato, así como también puede estar a cargo de las Potencias 

Protectoras117 que apoyan y vigilan la obediencia del DIH durante las 

hostilidades. 

 

Ahora bien, los conflictos armados pueden ser internacionales o no 

internacionales, y al estar regulados por las disposiciones específicas del 

DIH, esta rama es la que fija el derecho al agua que tienen las víctimas 

de los conflictos armados, las restricciones a los medios de combate, así 

como la prohibición de las partes en conflicto de atacar, destruir, sustraer 

 
116 Las zonas protegidas son constituidas por acuerdo de los grupos beligerantes, a la luz de los convenios de 
Ginebra, pero el Consejo de Seguridad de la ONU también puede determinarlas. 
117 Son Estados neutrales nombrados por cada Estado beligerante. 





https://www.loc.gov/rr/frd/Military_Law/pdf/Constraints-waging-war_Spa.pdf
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V.1.2. La protección de las víctimas y el derecho al agua 

 

El derecho al acceso al agua, en cantidad y calidad adecuada, para 

satisfacer sus necesidades alimenticias y sus condiciones de higiene, 

comprende a todas las víctimas del conflicto armado, haciendo énfasis en 

grupos de personas especialmente vulnerables, a saber: los heridos, 

enfermos, náufragos, las personas con discapacidad, los ancianos, los 

niños y las mujeres embarazadas. 

 

Los Convenios de Ginebra I y II también brindan protección a los 

hospitales civiles debidamente reconocidos, a su personal y a los medios 

sanitarios, así como a los medios de trasporte -aéreos, terrestres y 

marítimos- utilizados para heridos y enfermos.119 Lo anterior, a fin de que 

se les brinde socorro y asistencia sanitaria humanitaria adecuada, la cual 

no puede ser concebida sin el empleo de agua, que es vital para la 

atención del paciente, el mantenimiento de equipos, así como para el 

mantenimiento de las medidas de higiene. 

 

Por lo que, la asistencia sanitaria a la que se refiere el artículo 12 común 

del primero y segundo Convenio de Ginebra comprende naturalmente el 

suministro de agua necesaria en accesibilidad, disponibilidad y calidad 

para salvaguardar la salud, subsistencia y vida de las víctimas.120 

 

 
119 Ibídem. 
120 Rodríguez-Villasante, José Luis. (s.f.), La Protección del Agua por el Derecho Internacional Humanitario, 
como bien indispensable para la supervivencia de la Población Civil. Water Assessment & Advisory Global 
Network en: http://www.wasa-
gn.net/private/admin/ficheiros/uploads/6ac68ff5795f1326a998806dd95b20fd.pdf 

http://www.wasa-gn.net/private/admin/ficheiros/uploads/6ac68ff5795f1326a998806dd95b20fd.pdf
http://www.wasa-gn.net/private/admin/ficheiros/uploads/6ac68ff5795f1326a998806dd95b20fd.pdf










https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdlee.htm
http://www.wasa-gn.net/private/admin/ficheiros/uploads/6ac68ff5795f1326a998806dd95b20fd.pdf
http://www.wasa-gn.net/private/admin/ficheiros/uploads/6ac68ff5795f1326a998806dd95b20fd.pdf
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VIII. CAPÍTULO VI. EL DERECHO HUMANO AL AGUA EN LOS 

CONFLICTOS ARMADOS 

 

De lo hasta aquí analizado, se desprende que el reconocimiento brindado 

por el DIH sobre la protección del derecho al agua se circunscribe 

únicamente a la protección de las víctimas del conflicto armado y de los 

bienes esenciales para su supervivencia, imponiendo ciertas restricciones 

a la conducción de hostilidades, ya sea que el agua usada como arma, o 

que se encuentre como objetivo. Pero, no existe un reconocimiento 

jurídico autónomo que le otorgue protección precisa, particular y 

autosuficiente al agua,131 pues la regulación del derecho al agua en el DIH 

se da solo de manera incidental, nunca como objeto de protección en sí 

mismo. 

 

Así como tampoco se concibe alguna concepción en el DIH que prevea el 

derecho al agua como derecho independiente que le corresponda a la 

población civil por su propia naturaleza, al ser inherente a la persona 

humana, ya que se concibe a las víctimas como objetos de protección, es 

decir, se les debe otorgar el acceso al agua únicamente para que no 

pierdan la vida, y para que se les garantice su supervivencia; lo cual 

demuestra que sigue instaurada la ideología de que: la paz es el ámbito 

propicio para el ejercicio de los derechos humanos, y la guerra lo 

contrario. 

 

En este orden de ideas, cobra aplicación aquellos derechos que conforman 

el llamado núcleo duro, es decir aquellos derechos fundamentales que 

subsisten a pesar de estar presente algún conflicto armado, entre estos 

 
131 Boutruche, Théo. (2000). El estatuto del agua en el derecho internacional humanitario. En Revista 
Internacional de la Cruz Roja. CICR. Recuperado de: 
https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdpkn.htm 

https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/5tdpkn.htm
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no se encuentra expresamente el derecho al agua, pero sí se contemplan 

derechos como la vida y la integridad personal, mismos que no pueden 

protegerse, ni garantizarse, sin prever el derecho al agua, por tanto, el 

derecho humano al agua adquiere una incorporación indirecta a los 

derechos insuspendibles en Estados de excepción. Ya que, en caso de no 

procurarse el acceso al agua, que se brinde sin la calidad adecuada o en 

cantidad insuficiente, se estaría atentando directamente contra la vida y 

la integridad personal de las víctimas del conflicto armado.132  

 

En consecuencia, en tiempo de conflicto armado las normas legítimas 

previstas por el DIH sobre el derecho al agua deberían verse reforzadas 

y complementadas por el derecho internacional de los derechos humanos 

que prevén el derecho humano al agua, haciendo una relectura de las 

disposiciones protectoras aplicables en tiempo de guerra a la luz del 

derecho humano al agua, atendiendo a sus componentes y la 

interpretación evolutiva del derecho; ya que todo instrumento 

internacional debe ser interpretado y aplicado en el cuadro del conjunto 

del sistema jurídico en vigor en el momento en que la interpretación tiene 

lugar.133  

 

En esta óptica, el DIH ha evolucionado desde la adopción de las 

Convenciones de Ginebra y sus cuatro protocolos adicionales, y éstos 

deben ser comprendido a la luz del corpus iuris de los derechos humanos 

aplicables, que tienen momento hoy en día, en específico los referentes 

al derecho humano al agua. Por ello, los responsables de aplicar el DIH -

los Estados, las organizaciones internacionales, los grupos armados y los 

individuos- están obligados a tomar en cuenta la diversidad de 

 
132 Pudiendo encuadrarse dicha conducta en tratos crueles inhumanos y degradantes, en tortura, o incluso, en 
genocidio, en caso de que exista la intención de destruir, total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, 
racial o religioso, conductas tipificados por el Estatuto de Roma.  
133 Ver Opinión Consultiva 10/89 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, pág. 12 
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instrumentos para interpretar dicho derecho fundamental en presencia 

del conflicto armado.  

 

5.1. La Obligación de Respetar 

 

La obligación de respetar el derecho al agua por las partes en conflicto, 

exige el no injerir directa o indirectamente en el ejercicio del derecho al 

agua. Para ello, el CDESC ha señalado que los Estados parte134 se 

abstengan de toda práctica o actividad que deniegue o restrinja el acceso 

al agua potable en condiciones de igualdad, de inmiscuirse 

arbitrariamente en los sistemas consuetudinarios o tradicionales de 

distribución del agua, de reducir o contaminar ilícitamente el agua, como 

por ejemplo, mediante el empleo y los ensayos de armas, y de limitar el 

acceso a los servicios e infraestructuras de suministro de agua o 

destruirlos como medida punitiva durante conflictos armados, lo cual a su 

vez,  es violatorio del DIH.135  

 

En efecto, el deber de respetar el derecho al agua durante los conflictos 

armados abarca las restricciones y obligaciones que impone el DIH, ello 

comprende la protección de objetos indispensables para la supervivencia 

de la población civil, incluidas las instalaciones y reservas de agua potable 

y las obras de regadío, la protección del medio natural contra daños 

generalizados, graves y a largo plazo.136 

 

Un ejemplo a resaltar sobre la violación del DIH al no cumplir con la 

obligación de respetar el derecho al agua y realizar acciones contrarias a 

 
134 Se refiere a los Estados parte del PIDESC y que, a su vez, se encuentren en un conflicto armado. 
135 CDESC, Op. Cit. párr. 21. 
136 CDESC, Op. Cit. párr. 22. 



http://www.un.org/apps/news/story.asp?NewsID=53380#.V4AuD7jhDIW


http://www.unicef.org/media/media_90392.html
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Dado que, cuando la población no puede hacer frente por ella misma al 

desastre, la escasez de agua produce peligro de hambruna y daños a la 

salud, es decir, la salud de las personas está en riesgo por la falta de agua 

potable y el inadecuado servicio de saneamiento para cuidar de los 

excrementos humanos, al actuar como vectores de enfermedades 

infecciosas.141 Al estar en presencia de emergencias relacionadas con el 

agua potable, se necesitan acciones rápidas, dando prioridad a los 

hospitales y las escuelas (ICRC, s.f.).142 

 

La cantidad de agua suficiente para cubrir las necesidades del hogar -

cocinar, higiene y beber- es de 20 a 50 litros por persona al día como lo 

ha establecido el derecho internacional de los derechos humanos, pero el 

volumen se puede reducir de 5 a 10 litros en asentamientos muy pobres 

en agua, tal como sucedió en los campos de refugiados fuera de Goma, 

Ciudad de la República Democrática del Congo, en 1995. 

 

Por cuanto hace a las personas privadas de la libertad, estas se 

encuentran en imposibilidad absoluta de proveerse a ellas mismas el 

servicio de agua suficiente y de calidad para atender sus necesidades 

diarias, por lo que, al tratarse de sujetos especialmente vulnerables, la 

garantía de su derecho al agua debe verse reforzada, protegiendo en todo 

momento su dignidad humana durante los conflictos armados, a fin de 

evitar la caída en la barbarie. 

 

El respeto por la vida, la integridad personal y la dignidad de los 

prisioneros de guerra e internados civiles debe ser garantizado por las 

 
141 International Committee of the Red Cross [ICRC], El agua y la guerra la respuesta del CICR. Ginebra, Suiza: 
ICRC. 2009, Pág. 9 
142 ICRC, FORUM war and water, Ginebra, Suiza: ICRC, s.f. 
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potencias detentadoras, pues el tratamiento dado y las condiciones de su 

detención deben corresponder a los estándares establecidos por el DIH. 

De este modo, por encontrarse las personas privadas de libertad bajo la 

custodia de la parte detentadora, deben ser estos los que garanticen el 

derecho fundamental al agua, debido a la relación de sujeción existente.  

 

En ese orden, se deberá atender a lo dicho en el del Informe sobre el 

Agua, Saneamiento, Higiene y Hábitat en las cárceles, emitido en 2011 

por el CICR, en el que se menciona que el servicio de agua se debe prestar 

sin interrupciones en todo lugar donde hay personas privadas de la 

libertad y en cantidades suficientes, ya que es un recurso fundamental 

para beber, preparar comida y mantener la higiene personal, además de 

que toda persona que esté a cargo de una prisión tiene como tarea 

prioritaria hacer todo lo necesario para que el abastecimiento de agua sea 

regular y adecuado, pues los detenidos deben tener acceso al agua en 

todo momento. 

 

De igual manera, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en 

su Informe sobre los Derechos Humanos de las Personas Privadas de la 

Libertad en las Américas, estima que la cantidad mínima de agua que una 

persona necesita para sobrevivir es de 3 a 5 litros por día. Este mínimo 

puede aumentar de acuerdo con el clima y la cantidad de ejercicio físico 

que hagan los internos, disponiendo que el mínimo requerido por persona 

para cubrir todas sus necesidades es de 10 a 15 litros de agua diaria, 

siempre que las instalaciones sanitarias estén funcionando 

adecuadamente; y la cantidad mínima de agua que deben poder 

almacenar los internos dentro de sus celdas es de 2 litros por persona al 

día, si éstos están encerrados por períodos de hasta 16 horas, y de 3 a 5 

litros por persona al día, si lo están por más de 16 horas o si el clima es 

caluroso.  
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constituyan violaciones graves de derechos humanos. Los artículos a los 

que se refiere son el 1°, 3°, 11, 15, 18, 29, 33, 89, 97, 102 y 105.144 

 

No es que con esta reforma constitucional los derechos fundamentales 

comenzaran a ser concebidos en nuestro país, ya que, éstos han tenido 

una protección nacional desde los inicios de la Constitución Federal actual 

-1917-, y para 2011, ya contenía y reconocía un amplio catálogo de los 

derechos humanos. 

 

Lo que la reforma sí hizo fue retomar ciertas temáticas y mirarlas bajo la 

óptica de los derechos humanos, así como la modificación de la 

denominación -referida líneas arribas- para armonizarla con el criterio 

universalmente aceptado, pues anteriormente solo hacía referencia a las 

garantías individuales, lo cual propiciaba a un error en su concepción. 

 

Al igual, unos de los cambios torales, lo fue el artículo 1º, al agregar y 

delimitar nuevas figuras de aplicación en el sistema jurídico mexicano, 

para que los operadores de justicia juzgaran con una perspectiva de 

derechos humanos.  

 

Cabe señalar que, actualmente, los derechos humanos encuentran un 

reconocimiento y una protección en el plano interno y en el ámbito 

internacional, lo cual obliga a las autoridades locales a tomar en cuenta 

 
144 Ver el Decreto publicado el 10 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. Disponible en: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/reformas.php  
La reforma consistió en modificar la denominación del Capítulo Primero del Título Primero; el primero y quinto 
párrafos del artículo 1o.; el segundo párrafo del artículo 3o.; el primer párrafo del artículo 11; el artículo 15; 
el segundo párrafo del artículo 18; el primer párrafo del artículo 29; el primer párrafo del artículo 33; la 
fracción décima del artículo 89; el segundo párrafo del artículo 97; el segundo y tercer párrafos del apartado 
B del artículo 102; y el inciso g) de la fracción segunda del artículo 105; la adición de dos nuevos párrafos, 
segundo y tercero, al artículo 1o. y recorriéndose los actuales en su orden; un nuevo párrafo segundo al 
artículo 11, los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto al artículo 29; un nuevo párrafo segundo al artículo 
33, recorriéndose el actual en su orden y los nuevos párrafos quinto, octavo y décimo primero, recorriéndose 
los actuales en su orden, al artículo 102 del Apartado B; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/reformas.php
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todos los ordenamientos jurídicos en la materia y que sean aplicables para 

México.  

 

 

VII.1.1 LA REFORMA DEL ARTÍCULO 1º DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

El corazón de la reforma constitucional de junio de 2011, se encontró en 

el artículo 1º,145 pues incorporó nuevos conceptos. Para visualizar el 

cambio sustancial de dicho numeral, se muestra a la siguiente tabla 

comparativa:  

 

Antes de la reforma Después de la reforma 

En los Estados Unidos mexicanos 

todo individuo gozará de las 

garantías que otorga esta 

Constitución, las cuales no podrán 

restringirse ni suspenderse, sino 

en los casos y con las condiciones 

que ella misma establece. 

 

 

 

 

 

 

 

En los Estados Unidos Mexicanos 

todas las personas gozarán de los 

derechos humanos 

reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así 

como de las garantías para su 

protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo 

en los casos y bajo las condiciones 

que esta Constitución establece. 

 

 
145 CASTAÑEDA, Mireya. (2015). El Derecho Internacional de los Derechos Humanos y su recepción nacional, 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, México. Disponible en: 
http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/Observaciones-Comite-ONU-vol-II.pdf  

http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/Observaciones-Comite-ONU-vol-II.pdf
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Está prohibida la esclavitud en los 

Estados Unidos Mexicanos. Los 

esclavos del extranjero que entren 

al territorio nacional alcanzarán, 

por este solo hecho, su libertad y 

la protección de las leyes.  

 

Queda prohibida toda 

discriminación motivada por origen 

Las normas relativas a los 

derechos humanos se 

interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los 

tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la 

protección más amplia.  

 

Todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley.  

 

Está prohibida la esclavitud en los 

Estados Unidos Mexicanos. Los 

esclavos del extranjero que entren 

al territorio nacional alcanzarán, 

por este solo hecho, su libertad y 

la protección de las leyes.  









http://revistas.udem.edu.co/index.php/opinion/article/view/956/960


http://www.corteidh.or.cr/tablas/20185.pdf






http://www.ijeditores.com.ar/pop.php?option=articulo&Hash=8c359fe41b580a9ab3c81de6a417836f#indice_5
http://www.ijeditores.com.ar/pop.php?option=articulo&Hash=8c359fe41b580a9ab3c81de6a417836f#indice_5


http://www.scielo.cl/pdf/estconst/v9n2/art14.pdf
http://tmp.mpce.mp.br/esmp/publicacoes/edi002_2011/artigos/10-La.Titularidad.de.La.Accion.de.Inconstitucionalidad.pdf
http://tmp.mpce.mp.br/esmp/publicacoes/edi002_2011/artigos/10-La.Titularidad.de.La.Accion.de.Inconstitucionalidad.pdf


http://www.congreso.gob.pe/Docs/DGP/CCEP/files/cursos/2017/files/clase_1_concepto_de_constituci%C3%B3n_(mario_monroy_cabra).pdf
http://www.congreso.gob.pe/Docs/DGP/CCEP/files/cursos/2017/files/clase_1_concepto_de_constituci%C3%B3n_(mario_monroy_cabra).pdf
http://tmp.mpce.mp.br/esmp/publicacoes/edi002_2011/artigos/10-La.Titularidad.de.La.Accion.de.Inconstitucionalidad.pdf
http://tmp.mpce.mp.br/esmp/publicacoes/edi002_2011/artigos/10-La.Titularidad.de.La.Accion.de.Inconstitucionalidad.pdf


http://www.tfja.mx/investigaciones/historico/pdf/controldifusoycontrolconvencional.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/cpeum/decretos_reformas/2016-12/00130041_0.pdf
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Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén 

de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 

Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad 

federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a 

pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o leyes de las entidades federativas.  

 

Esta disposición hace referencia al control de constitucionalidad 

concentrado, donde todos los juzgadores de las entidades federativas 

deben juzgar e interpretar atendiendo a la jerarquía normativa de la Ley 

Suprema de la Unión.  

 

Lo que representa una novedad, es que con la reforma de 2011, ese poder 

-control de constitucionalidad- se dispersó, y ya no se concentra 

únicamente en los juzgadores del poder judicial de la federación, sino que 

corresponde a todas las autoridades, incluyendo a los juzgadores locales, 

legisladores y a los servidores de la administración pública, ya que todos 

ellos tienen la obligación respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos, por lo que, de ser necesario, deberán realizar un control de 

constitucionalidad ex officio, y en caso de considerar una norma 

incompatible con la Constitución -previo proceso de armonización y 

compatibilidad con la Constitución Federal- tendrán que dejar de aplicarla. 

A dicha facultad ampliada se le conoce como control difuso de 

constitucionalidad. 

 

Cabe señalar, que como se ha referido, el control difuso de 

constitucionalidad faculta a las autoridades para no aplicar ciertas las 

leyes disconformes con la Constitución, pero una norma solamente puede 
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ser declarada como inconstitucional por parte del Poder Judicial de la 

Federación -facultad reservada-, por medio de la interposición del juicio 

de amparo, y la sentencia recaída a aquella acción subjetiva pública que 

determine la incompatibilidad de una ley conforme a los parámetros 

establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

es decir, que esa norma es considerada inconstitucional. Este fallo, sólo 

va a tener efectos inter partes, debido al principio de relatividad de las 

sentencias, pues para que sus efectos sean erga omnes, se tendrá que 

seguir un proceso largo y tedioso para la emisión de una declaratoria 

general de inconstitucionalidad. 

 

IX.1.2.2 Control Difuso de Convencionalidad 

 

El criterio de primacía jerárquica difiere de país a país, en algunos Estados 

se conserva un esquema clásico piramidal de las fuentes formales de 

derecho, y por otro lado, el constitucionalismo contemporáneo otorga 

jerarquía a los tratados internacionales, convirtiéndose así en un referente 

para la materia de derechos humanos; incluso algunos lugares expresan 

la prioridad de los pactos internacionales en caso de conflicto con el 

derecho nacional, como son: Honduras, El Salvador, Albania, Armenia, 

Francia y Países Bajos -por mencionar algunos-.168 

 

Por su parte, el control difuso de convencionalidad en el Estado mexicano 

encuentra su fundamento en los distintos tratados internacionales -del 

sistema nacional y regional- en materia de derechos humanos de los que 

es parte, mismos que establecen: 

 

 
168 CASTAÑEDA, Mireya. (2015). El Derecho Internacional de los Derechos Humanos y su recepción nacional, 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, México. Pág. 166-168. 









http://www.scielo.cl/pdf/estconst/v9n2/art14.pdf




https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/2/853/10.pdf
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la Constitución, debe uno de atenerse a la Constitución Federal. Un claro 

ejemplo de ello es la figura del arraigo, la cual resulta constitucional, pero 

a su vez es inconvencional, según las diferentes recomendaciones que ha 

emitido el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas,182 debido a 

que esta postura del Estado mexicano atenta contra la libertad, la 

dignidad humana de la persona, y no cumple con las garantías procesales 

con las que se debe contar en toda detención, entre ellas la presunción 

de inocencia. 

 

Así como también, al permanecer la postura del arraigo en el derecho 

interno se está incumpliendo con el deber de ajustar el mismo conforme 

a los estándares de protección, debido a que contraviene con lo dispuesto 

en el PIDCyP y la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

además que, de esta forma, México no está manifestando su compromiso 

con los derechos fundamentales y a su vez, tampoco está dando 

cumplimiento de buena fe a los Tratados Internacionales de los que es 

parte. 

 

Por lo que, el multicitado control de convencionalidad implica un mandato 

obligatorio -no es optativo- para todas las autoridades vinculadas a la 

procuración y administración de justicia en todos los niveles del Estado 

mexicano, por lo que tendrán que realizar el ejercicio de compatibilidad 

de las normas internas, exceptuando a la Constitución -Ley Suprema-, a 

la luz de los diversos Tratados Internacionales de los que México es parte, 

tomando en cuenta los criterios de interpretación que han dado los 

órganos de tratados -llámese CorteIDH o algún Comité de Naciones 

Unidas-, ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación solamente ha 

 
182 El Comité de Derechos Humanos de la ONU ha emitido diversos informes y comunicados sobre la 
preocupación de la figura del arraigo en México, porque se permite la detención de una persona sin las 
garantías jurídicas prescritas por los tratados internacionales de los que es parte.  









http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_200_08feb12.pdf
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el Estado mexicano aceptó voluntariamente las obligaciones para realizar 

progresivamente, y utilizando el máximo de los recursos disponibles, 

garantizar el derecho al agua que, como ha señalado el Comité de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales, es esencial para alcanzar un 

nivel de vida adecuado.189 

 

Al incorporar ese derecho fundamental a nuestra Constitución en 2012, el 

constituyente permanente (órgano reformador de nuestra Carta Magna) 

ordenó al Congreso de la Unión expedir la Ley General de Aguas para que 

a través de ella se implementara y garantizara ese derecho; 

desafortunadamente el Poder Legislativo no ha cumplido con esta 

obligación.190 

 

Esta omisión adquiere proporciones relevantes por dos razones, la 

primera es que el artículo primero de la Constitución señala que la razón 

de ser de nuestras autoridades es la satisfacción y garantía de los 

derechos humanos, por lo que la omisión constituye en sí misma una 

violación a este precepto. La segunda razón consiste en que la situación 

y el problema del agua en México son sumamente complejos, demos 

algunos datos para contextualizarnos: (i) el país posee aproximadamente 

0.1% del agua dulce disponible en el mundo y ésta se encuentra 

distribuida naturalmente de manera desigual en el territorio nacional, por 

ejemplo, al año llueve 1,511 kilómetros cúbicos, el sur-sureste del país 

recibe alrededor del 75% de las lluvias, mientras que el norte y centro 

 
189 GUTIÉRREZ RIVAS, Rodrigo, (2016) EL DERECHO FUNDAMENTAL AL AGUA EN MÉXICO; UN INSTRUMENTO 
DE PROTECCIÓN PARA LAS PERSONAS Y LOS ECOSISTEMAS, en Cuestiones Constitucionales, Número 18, 
Enero-Junio 2016, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México: UNAM. Disponible en: 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitucionales/article/view/5828/7705 

190 MARTÍNEZ ESPONDA, Francisco y VELASCO RAMÍREZ, Anaid Paola (2015), México y el Derecho Humano al 
Agua, CEMDA, México, 2015. Disponible en: http://www.cemda.org.mx/mexico-y-el-derecho-humano-al-
agua/ 

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitucionales/issue/view/231
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitucionales/issue/view/231
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitucionales/article/view/5828/7705
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Estos principios aludidos reiteran la obligación del Estado la preservación 

en calidad y cantidad del recurso hídrico, a fin de atender las necesidades 

de la sociedad, dando atención prioritaria a la población marginada y 

menos favorecida económica, lo cual, bajo un enfoque de derechos 

humanos, podríamos interpretar que se refiere a la tutela preferente del 

Estado frente a los grupos vulnerables y las personas que viven en 

pobreza.  

 

Ante tal panorama, podemos afirmar que no existe una legislación 

secundaria específica que desarrolle el derecho humano al agua 

(contemplado a nivel constitucional y convencional), precisando los 

elementos que lo componen, es decir, el acceso, la cantidad y la calidad, 

para el uso personal y doméstico. Esto a pesar de que los Estados tienen 

el deber de cumplir y adoptar medidas necesarias para el pleno ejercicio 

del derecho humano al agua, pues como se adujo a supra líneas esta 

obligación comprende, entre otras cosas, la necesidad de reconocer en 

grado suficiente este derecho en el ordenamiento político y jurídico 

nacional, de preferencia mediante la aplicación de las leyes; velar por que 

el agua sea asequible para todos; y facilitar un acceso mayor y sostenible, 

en particular en las zonas rurales y las zonas urbanas desfavorecidas.192 

 

En este sentido, la ausencia de normativa secundaria contradice las 

obligaciones internacionales contraídas por el Estado mexicano, en los 

diversos tratados internacionales que reconocen el derecho humano al 

agua. 

 

Si bien, el PIDESC no reconoce como tal el derecho humano al agua, el 

Comité de DESC -que es el órgano encargado de interpretar dicho Pacto- 

 
192 Ver OG 15 del Comité de DESC, párrafo 26. 
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en su OG 15 refirió explícitamente las características del mismo, las cuales 

también han sido recogidas en la Constitución Federal, pues este derecho 

fundamental es indispensable para vivir dignamente y es condición previa 

para la realización de otros derechos humanos. Por lo que, al no existir 

legislación secundaria que detalle y explique qué se entiende por el 

acceso, la cantidad y la calidad del recurso hídrico se deberá atender a la 

legislación internacional, esto es, a los tratados internacionales 

vinculantes y sobre todo, a lo dicho por el Comité de DESC, pues a pesar 

de no ser un criterio formalmente obligatorio, su interpretación tiene base 

en los más altos estándares internacionales para respetar y garantizar el 

derecho humano al agua. 

 

El acudir al ámbito internacional encuentra su fundamento en el principio 

pro persona, pues no existe legislación nacional en la materia que lo 

interprete (pero está reconocido en la Constitución). Esto en aras de que 

la OG 15 lo hace a la luz de los derechos humanos en su máxima 

expresión. De esta manera, las autoridades cumplen con la obligación de 

garantizar el ejercicio del derecho al agua sin discriminación alguna y en 

condiciones de igualdad.   

 

En este sentido, el Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacuría S.J. 

de la Universidad Iberoamericana Puebla realizó un informe de 

Violaciones a los Derechos Humanos al Territorio y al Agua en Puebla, en 

la mesa de Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales de 

la Clínica Interdisciplinaria de Derechos Humanos, en el cual destacan una 

serie de violaciones principalmente a los derechos al agua, al medio 

ambiente, a la tierra, al territorio, el derecho a la consulta, entre otros. 

Pero todos los casos documentados tienen relación directa con el derecho 

al agua, sea por su violación directa o indirecta, como resultados de las 
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Lo anterior, porque las personas dentro de establecimientos 

penitenciarios se encuentran en imposibilidad absoluta de proveerse a 

ellas mismas el servicio público de agua, a diferencia de quienes disfrutan 

de su libertad. De este modo, por encontrarse los internos bajo la custodia 

del Estado en virtud de la especial relación de sujeción, deben ser las 

autoridades carcelarias las que garanticen este derecho fundamental a los 

reclusos con criterios de disponibilidad, calidad y accesibilidad. Siendo las 

autoridades penitenciarias las obligadas a garantizar el derecho al agua 

de los reclusos, por haber asumido reiteradamente una actitud de desidia 

respecto de su obligación de garantizar este derecho en unos niveles 

mínimos esenciales que permitan a los internos subsistir al interior de las 

prisiones del país de forma digna. 

 

En tal circunstancia, las personas privadas de la libertad no cuentan con 

una opción distinta a la administración para alcanzar la plena realización 

de su derecho fundamental al agua al interior de los penales; lo que al 

tratarse de sujetos especialmente vulnerables, la garantía de su derecho 

deba verse reforzada. 

 

Sobre este asunto, el Tribunal mexicano retoma lo dicho por la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos en su Informe sobre los derechos 

humanos de las personas privadas de la libertad en las Américas, en el 

que estima que la cantidad mínima de agua que una persona necesita 

para sobrevivir es de 3 a 5 litros por día. Este mínimo puede aumentar de 

acuerdo con el clima y la cantidad de ejercicio físico que hagan los 

internos, disponiendo que el mínimo requerido por persona para cubrir 

todas sus necesidades es de 10 a 15 litros de agua al día, siempre que 

las instalaciones sanitarias estén funcionando adecuadamente; y la 

cantidad mínima de agua que deben poder almacenar los internos dentro 
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establecida la necesidad del servicio de agua, el Estado tiene 

una doble obligación: La primera, prevista en el artículo 12 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, que lo constriñe a atender de manera inmediata el 

derecho a la salud en el más alto nivel posible; y, la segunda, 

establecida en el numeral 2 del propio pacto, que dispone que 

los Estados deberán adoptar todos los medios apropiados y 

hasta el máximo de los recursos que disponga. En esos 

términos, ante la falta de red o infraestructura para 

proporcionar el servicio de agua, las autoridades están 

obligadas a proporcionar de manera inmediata el vital líquido 

para lo cual, en tanto se construyan las redes de distribución 

adecuadas para asegurar el abastecimiento, la autoridad 

judicial puede provisionalmente indicar métodos 

generalmente utilizados con ese propósito, tal como la 

instalación de un tanque nodriza elevado y que conectado a 

una cisterna de reserva con bomba hidroneumática, 

abastezca de agua a la comunidad en cantidad y calidad; así, 

la propia judicatura, con apoyo en el artículo 1o. de la 

Constitución Federal asegura y protege el derecho al 

suministro de agua y a la salud, como medida básica y de 

subsistencia que necesita el ser humano, hasta en tanto 

quede instalada la red de agua potable y alcantarillado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo en 

revisión 347/2015. Gobernador del Estado de Nuevo León y 

otras. 20 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
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es un derecho humano que implica para el Estado el deber de 

proporcionar agua potable sin distinción alguna y con 

capacidad de respuesta a los sectores más vulnerables, para 

garantizar su sobrevivencia y desarrollo económico y social. 

Por su parte, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de la Organización de las Naciones Unidas, en su 

Observación General Número 15 (2002), determinó que el 

Estado debe garantizar el acceso a la cantidad esencial 

mínima de agua, suficiente y apta para el uso personal y 

doméstico y para prevenir enfermedades. De esto se sigue 

que éste debe abstenerse de realizar cualquier práctica o 

actividad que restrinja o niegue el acceso al agua potable 

indispensable a cualquier persona (mínimo vital), siempre y 

cuando sea para uso personal y doméstico. Sin embargo, el 

servicio público de suministro de agua tiene un carácter 

oneroso y está fundado en la solidaridad de los usuarios; de 

ahí que la facultad de suspenderlo por falta de pago constituye 

una herramienta que el artículo 99 de la Ley del Agua para el 

Estado de Puebla, otorga al Estado para que esté en aptitud 

de proporcionar el líquido vital. Por tanto, a fin de conciliar 

estos factores, cuando el agua es para uso personal y 

doméstico y hay falta de pago del usuario de la toma, la 

autoridad no puede suspender su suministro de forma total y 

absoluta, como una medida de primera mano, sino que debe 

reducirlo y proveer una cantidad mínima indispensable para 

que el usuario pueda solventar sus necesidades básicas, lo 

cual no implica que resulte gratuita. A partir de ello, debe 

buscar un acuerdo de pago, teniendo en cuenta el número de 

habitantes de la casa; las condiciones en que viven; su 

capacidad económica; y si alguno de ellos se encuentra en 





131 
 

 

A su vez, dicha tesis reconoce el carácter oneroso del servicio de 

suministro de agua potable, para lo cual antes de realizar un corte al 

mismo, debe de buscar llegar a un acuerdo, verificando si dentro del 

domicilio viven personas vulnerables, en caso afirmativo, no podrá dejar 

de dotar a cada una cincuenta litros por día como mínimo. 

  

No obstante, si la autoridad considera que no existe supuesto de debilidad 

manifiesta y el ciudadano renuncia a celebrar un acuerdo, se generará un 

crédito fiscal por la falta de pago. En este supuesto vale la pena 

reflexionar en el principio de equidad tributaria a la luz del principio de 

igualdad en materia de derechos humanos, ya que lo que se busca es que 

la persona con capacidad económica pague por el servicio de agua 

potable, pudiendo darle facilidades a través de un acuerdo, pero no se 

está garantizando una igualdad sustantiva. 

 

Si bien, es de explorado derecho que el Estado debe atender a la tutela 

preferente que ostentan las personas que forman parte de algún grupo 

vulnerable, y en específico debe de garantizarles el derecho humano al 

agua, hay que preguntarse ¿Quién va a determinar que dicha persona es 

vulnerable? es decir, bajo qué supuestos, ¿Se van a considerar a las 

mujeres, niñas, niños, personas con discapacidad, adultos mayores, 

indígenas, personas LGBTTI y migrantes como grupos vulnerables? Aquí, 

prácticamente se deja dicha facultad a manera discrecional de la 

autoridad para que libremente determine quién puede gozar del beneficio 

de gratuidad de 50 litros y quien no, viéndolo como un beneficio fiscal y 

no como un derecho.  

 











http://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2015/10/04/world-bank-forecasts-global-poverty-to-fall-below-10-for-first-time-major-hurdles-remain-in-goal-to-end-poverty-by-2030
http://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2015/10/04/world-bank-forecasts-global-poverty-to-fall-below-10-for-first-time-major-hurdles-remain-in-goal-to-end-poverty-by-2030
http://www.bancomundial.org/es/news/press-release/2015/10/04/world-bank-forecasts-global-poverty-to-fall-below-10-for-first-time-major-hurdles-remain-in-goal-to-end-poverty-by-2030
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Ahora bien, existe una medición mundial sobre la pobreza, pero cada país 

de manera interna cuenta con organismos especializados para ello. En el 

caso del Estado mexicano, a partir de 1992 el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) esbozó un primer esfuerzo para medir la 

pobreza en el país; y de acuerdo a su metodología, basada en la captación 

de los ingresos, el 53% de la población nacional se encontraba en 

condiciones de pobreza patrimonial. Pero, a partir de la creación de 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) en 2008, se incorporó un nuevo enfoque multidimensional en 

la medición de la pobreza, perspectiva ampliamente reconocida a nivel 

mundial.  

 

Lo que destaca es que en 2015 el porcentaje de población en pobreza 

multidimensional -en México- es de 56%,204 porcentaje que es similar al 

de 1992 (53%). Por lo que, más allá de los cambios metodológicos, la 

pobreza está lejos de ser un asunto superado, y en consecuencia debe 

ser una cuestión prioritaria en la agenda pública nacional y local.  

 

En México, la Ley General de Desarrollo Social (LGDS) establece un 

conjunto de criterios que CONEVAL debe seguir para medir la pobreza. Y 

de acuerdo con la LGDS debe medir la pobreza a nivel estatal cada dos 

años y a nivel municipal cada cinco años, para ello debe utilizar 

información que genera el INEGI. La metodología para medir la pobreza 

es la siguiente: 

 
204 Medición del CONEVAL en el año 2014. 
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entre ellos, el servicio de agua entubada, poder pagar por aquella, y tener 

dinero para poder adquirir agua potable apta para el consumo humano.  

 

Dicho en otras palabras, sólo las personas que perciben un ingreso 

superior a la línea de bienestar, y no registran una de las carencias que 

mide el CONEVAL (acceso a los servicios de salud, rezago educativo, 

acceso a la seguridad social, calidad y espacios en la vivienda, servicios 

públicos de la vivienda y alimentación), son considerados no pobres.  

 

Es alarmante observar que, de acuerdo a la tendencia registrada, el 

estancamiento del salario mínimo, la precaria capacidad adquisitiva y la 

inflación, están provocando que la línea de bienestar este rebasando el 

sexto decil del ingreso; y en unos años, supere el séptimo decil de 

ingreso.206 En resumen, esto implica que una proporción importante de la 

clase media en poco tiempo, puede ubicarse por debajo de la línea de 

bienestar y por ende, en situación de pobreza.  

 

Igualmente, la desigualdad es un problema estructural que mina el tejido 

social, para medirla se utiliza el coeficiente de Gini como una metodología 

que determina el grado de desigualdad económica respecto a la 

distribución de los ingresos entre los habitantes de un país.  

 

El coeficiente de Gini toma valores entre 0 y 1; un valor que tiende a 1 

refleja mayor desigualdad en la distribución del ingreso. Por el contrario, 

si el valor tiende a cero, existen mayores condiciones de equidad en la 

distribución del ingreso. Esta medición mostró en América Latina un valor 

 
206 El primer decil corresponde al sector de la población con menor ingreso; mientras que el décimo decil son 
aquellas personas con los ingresos más altos.  






























































